
 
PROCESO:  VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DEMANDANTE: MARTHA DÍAZ GUALDRÓN 
DEMANDADO:   PAULA ANDREA y SANDRA LILIANA VANEGAS VILLABONA, y OTRA 
RADICADO:        680013103011 2019 00379 00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer.  Bucaramanga, 22 de marzo del 

2022. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

Rad. 2019-00379 00 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 
 
Póngase en conocimiento de las partes: i) la respuesta radicada por la Notaría 
Séptima de Bucaramanga, ii) la valoración económica de bosque natural, la 
solicitud de zonificación ambiental y uso de suelos y el levantamiento 
topográfico del predio prometido en venta, realizados por la demandante y, 
iii) el folio inmobiliario 314-47910 aportado por las demandadas; todo lo 
anterior, en virtud de las pruebas decretadas. 
 
Se precisa a las partes que los documentos referidos pueden ser consultados 
en el link de acceso al expediente que ya se les había compartido por el 
Despacho1. 
 
NOTIFÍQUESE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 023 del 31 de marzo de 2022. 
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1 Pdf Nos. 45, 49 y 50, C-1. 


